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Pasto, 24 de octubre de 2025
Boletín de prensa No. 393
Alcaldía de Pasto estableció medidas de orden público para las votaciones de la Consulta Interpartidista[image: C:\Users\PC701626\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\escudo.jpg]
La Alcaldía de Pasto emitió el decreto 0230 del 24 de octubre de 2025 en donde estableció una serie de medidas de seguridad para las elecciones de la Consulta Interpartidista que se realizará el próximo domingo 26 de octubre. Entre las medidas más importantes se encuentra la ley seca desde las 6:00 pm del sábado 25 de octubre hasta las 6:00 pm del domingo 26 de octubre.
"Establecimos esta medida de ley seca para garantizar la seguridad de los comicios del próximo domingo. Como compensación se extendió el horario de funcionamiento de establecimientos nocturnos desde las 10:00 am del viernes 24 de octubre hasta las 3:00 am del sábado 24 de octubre", comentó el secretario de Gobierno, Giovanny Guerrero.
De igual manera, el funcionario indicó que toda la institucionalidad garantizará el orden público durante los comicios por lo cual también se restringe el porte de armas, transporte de escombros, tránsito de parrillero, operaciones de drones, entre otros.
"Se cubrirán en casi su totalidad todos los puestos de votación de la zona urbana y rural de Pasto. La Policía y Ejército apoyarán este proceso que viviremos el próximo domingo", concluyó el secretario Giovanny Guerrero.
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